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Short Description

Descripción: Monografía dividida en 4 partes: 1- Análisis de la Película y coherencia histórica. 2- Roma: Formas de go...
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Análisis del Filme “Gladiador” y Desarrollo de tres temas derivados del mismo.
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INTRODUCCIÓN A veces la historia estudiada desde los libros, resulta algo monótona y no genera en el lector la curiosidad e interés necesarios para asimilar en forma real y duradera los contenidos de la misma. Por supuesto esto no es así en aquellos lectores que de por sí y en forma natural encuentran satisfacción en este tipo de lectura. El trabajo de investigación partiendo de un filme de ficción histórica nos ha generado tanto el interés como la curiosidad por constatar la veracidad de lo observado, así como también de desarrollar la investigación de temas surgidos del mismo. Esta monografía esta divida en cuatro partes: La primera consiste en el análisis del filme. La presentación de los datos de la película, la investigación de la ubicación histórico geográfica del filme, partiendo de los personajes principales del mismo (Marco Aurelio, Cómodo y Marco Valerio (Máximo) y su comparación con los tiempos presentados en la misma a través de algunos detalles como por ejemplo, la edad de Lucio. Se completa esta primer parte con una reseña de la vida de cada uno de estos tres personajes. Las segunda esta dedicada al primer tema escogido. Las formas de gobierno por las que pasó Roma desde su fundación hasta su caída. Tema en el que nos hemos interesado a partir del deseo de comprender la insistencia de Marco Aurelio por el retorno a la República, además de el pedido a Máximo de ser su sucesor, dejando de lado a su hijo Cómodo. La tercer parte y segundo tema escogido, es la educación física y los deportes. La importancia que han tenido la educación física y los deportes durante el imperio y el punto de vista desde el cual era aceptado este entrenamiento, así como también sus objetivos. El tema de la última parte, “Sexo, Matrimonio y Familia en la sociedad romana” se genera en : a) Las actitudes de Cómodo hacia su hermana Lucila. b) La naturalidad con la que le ofrecen a Máximo, la elección de compañía femenina o masculina indistintamente en premio a sus victorias. c) El hecho de que este ofrecimiento se lo hacen cuando él es un esclavo. d) La cantidad de mujeres que se abalanzan sobre los gladiadores. (Muchas de ellas prostitutas) e) Los comentarios de Cómodo al senador Graco sobre sus relaciones poco discretas con sus amantes. f) Las relaciones familiares entre padres e hijos. g) La naturalidad con la que se toma el parricidio. Para este trabajo se ha consultado material bibliográfico y una gran cantidad de páginas web, escogiendo el material, sólo de aquellas que presentan las fuentes. Estas están incluidas en la bibliografía. Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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2- ANÁLISIS DE LA PELICULA: “GLADIADOR” 2.1. Datos del filme Título Original: “The Gladiators” Idioma: Inglés Nacionalidad: Estados Unidos y Reino Unido, 1999 Productores: David Franzoni, Branco, Lustig y Douglas Wick. Productores ejecutivos: Laurie McDonald y Walter F. Parkes. Productor asociado: Terry Needham para Universal Pictures y Dreamworks. Dirección: Ridley Scout. Ayudante de dirección: Chris Burgess. Guión: David Franzoni, John Logan y William Nicholson. Basado en un argumento de David Franzoni. Fotografía: John Mathieson. Diseño de producción: Arthur Max. Montaje: Pietro Scalia. Casting: Louis DiGiaimo. Música: Hans Zimmer (música adicional, compuesta por Klaus Badelt y Lisa Gerrad). Dirección artística: Keith Pain. Decorados: Jille Azis, Elli Griff, Sonja Klaus y Crispian Sallis. Vestuario: Janty Yates. Efectos especiales: Lee Lighting. Ltd. y Mill Films. Intérpretes: Russell Crowe (Máximo), Joaquin Phoenix (Cómodo), Richard Harris (Marco Aurelio), Djimon Hounsou (Juba), Derek Jacobi (Graco), Oliver Reed (Próximo), Connie Nielsen (Lucilla), David Schofield (Falco), John Shrapnel (Gayo), Tomas Arana (Quinto), Ralph Moeller (Hagen), Spencer Treat Clark (Lucio), David Hemmings (Casio), Tommy Flanagan (Cicerón) y Sven Ole Thorsen (Tigris de las Galias), Omid Djalili (Tratante de esclavos), John Quinn (Valerio), Nicholas McGaughey (Guardia pretoriano 1), Alun Reglan (Guardia pretoriano 2), Chris Kell (Escribano), Tony Curran (Asesino 1), Mark Lewis (Asesino 2), David Bailie (Ingeniero), Chick Allen (Líder germano), David Nicholls (Gigante), Al Ashton (Entrenador romano), Billy Dowd (Narrador), Ray Calleja (Mozo de Lucio), Giannina Facio (Esposa de Máximo) y Giorgio Cantarini (Hijo de Máximo) Duración: 155 minutos. Color: Technicolor. Distribución: UIP.



Estreno: 19 de mayo de 2000.



Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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2.2. Ubicación histórico-geográfica. 2.2.1. Época según el filme: La acción del filme se sitúa entre la victoria del emperador Marco Aurelio sobre los marcomanos, en Vindobona (la actual Viena, capital de Austria), y la sucesión al trono de éste, por parte de su hijo Cómodo, el que será el último descendiente de la dinastía de los antoninos. La película inicia en el 182 d.c. durante el reinado de Marco Aurelio y culmina con la muerte de su hijo, Cómodo en fecha dudosa, ya que durante un diálogo entre Lucila, su hermana, y Máximo, antes de la muerte de Marco Aurelio, se indica la edad de Lucio como de 8 años y el mismo aparece posteriormente a la muerte de su tío Cómodo, con no más 12 años aproximadamente. Teniendo en cuenta que el reinado de Cómodo fue de doce años, su sobrino Lucio debería tener aproximadamente 20 años a su muerte en el 192 d.c. 2.2.2. Época histórica correcta: Desde el 180 d.c. (deceso de Marco Aurelio) al 192 d.c. (deceso de Cómodo). Este período de tiempo se encuentra dentro de los dos siglos conocidos como la Edad de Oro del Imperio. Marcus Annius Aurelius Verus (Marco Aurelio) llegaba al poder en el año 161 d.C, tras suceder a Antonino Pío. Contaba con 40 años de edad, y con una sólida formación humanística, de lo que se infiere fácilmente, que fuera conocido por todos como “el filósofo”. Hallándose el emperador en Vindobona, murió aquejado de peste, el 17 de marzo del año 180, y no en manos de su hijo Cómodo, como induce a creer el filme.



Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel 2.2.3. Ubicación geográfica del Imperio: Alcanzó su máxima expansión durante el reinado de los Antoninos ( hasta inclusive la muerte de Cómodo). Durante el reinado de Cómodo la frontera retrocedió hasta el Danubio. 2.3. Breve reseña sobre los personajes 2.3.1. Marco Aurelio El emperador Adriano adoptó y designó como su sucesor a Antonino, y éste, por orden de Adriano adoptó a Marco Aurelio, entonces de 17 años. El nombre de familia de Marco Aurelio fue Vero; Adriano le llamaba siempre Veríssimus (el más sincero, el más honrado). Al llegar a adulto, Marco Aurelio fue corregente de su padre adoptivo. Sus primeros años se deslizaron junto a su madre que le enseñó la tolerancia y la bondad hacia sus semejantes, quería que viviera con sobriedad y sencillez; y sintiera repugnancia por el lujo y las riquezas. El futuro emperador demostró que se podía vivir en la corte sin guardia personal, sin vestidos suntuosos, fiestas ni estatuas, casi tan sobrio como un sencillo ciudadano. Dormía en el suelo lo que debió perjudicar su delicada salud. Fue necesaria toda la energía de su madre para que consintiese en dormir sobre un camastro cubierto de pieles. Marco Aurelio fue discípulo del filósofo Epicteto -un esclavo anciano a quien su dueño trató tan mal que le quebró una pierna y le dejó lisiado para toda la vida-, y de quién aprendió cuales son las cualidades necesarias para el hombre: la superación de las propias alegrías y penas, la purificación de sí mismo para servir de ejemplo de su doctrina y el desarrollo de amor hacia todos inclusive hacia aquellos
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel de quien hubiere recibido agresiones. Estas cualidades coinciden notoriamente con las pregonadas por el cristianismo. Discípulo de Epicteto, Marco Aurelio escribió una obra filosófica titulada “Pensamientos”, especie de diario de su vida interior y algunas consideraciones sobre el mundo y los hombres. Se ha llamado a este libro la obra didáctica más importante del mundo pagano. Antonino Pío murió en el 161 d.c. después de un reinado pacífico y feliz. Ese mismo año le sucedió Marco Aurelio a la edad de cuarenta años. En el 167 d.c. las tribus germánicas se lanzan contra los romanos. Comenzaba la guerra de los marcomanos y el Imperio quedaba abierto a las tribus germánicas. Marco Aurelio se vio obligado a ponerse en campaña y pese a su debilidad física cumplió de maravilla su deber de general. Pudo entonces echar mano de las legiones de oriente. Cuando llegaron esas tropas a Italia, se puso el propio emperador al frente, se dirigió contra los germanos y los arrojó al otro lado de los Alpes. Marco Aurelio vio transcurrir en guerra doce de los diecinueve años que duró su reinado. Para sostener esta lucha interminable, el emperador tuvo que empeñar incluso la vajilla de oro y plata que se guardaba en el palacio imperial desde Augusto. El emperador redactó sus “Pensamientos” en los breves momentos de descanso que le dejaba la guerra. Marco Aurelio trasladó por fin la lucha al propio territorio marcomano y conquistó su capital. Muchos aliados de los marcomanos se pasaron a las filas romanas. La muerte de Marco Aurelio señala el remate de una larga serie de gobernantes sin par en la historia y el fin de una paz de dos siglos que comienza con Augusto. Las guerras contra los marcomanos constituyen el prólogo de una serie de ataques cada vez más violentos contra las fronteras del Imperio, que culminaría con las grandes invasiones germánicas. El Imperio es, después de Marco Aurelio una transición hacia la Edad Media. 2.3.2. Cómodo



Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel El más noble de los emperadores romanos, Marco Aurelio, tuvo por sucesor al más miserable de los degenerados. Todo en el reinado de Cómodo parece orientarse para aniquilar la obra grandiosa de su padre. Con una expresión malhumorada, Cómodo aparece como el prototipo de un hombre abúlico. A este emperador de diecinueve años le disgustaban las campañas agotadoras contra los enemigos de su imperio; su único deseo era volver a Roma para gozar de lujo y placeres. Los inmensos territorios, en defensa de los cuales consagró su padre toda su existencia, fueron abandonados por él y en pocas semanas las fronteras del Imperio retrocedieron hasta el Danubio. Cómodo obtuvo una paz que pareció bastante ventajosa para ser presentada como un triunfo, pero pronto se vio obligado



a enviar a los jefes germanos dinero y regalos para evitar que rompieran la tregua. Con todo hubiera obrado a su antojo de no impedirlo un cuerpo de competentes Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel oficiales romanos, fieles a su juramento, que hicieron lo posible para frustrar las tentativas de los bárbaros y rechazarlos con energía en las fronteras del Imperio. Su mayor alegría era matar, incluso apareció como gladiador, aunque bien protegido para no correr peligro alguno. El reinado de Cómodo duraba ya doce años, con tremendo perjuicio para su Imperio, cuando acabó con él una conspiración con numerosas ramificaciones. Cómodo fue estrangulado por un atleta, su profesor de esgrima. Contaba entonces con 31 años de edad. 2.3.3. Maximus Decimus Meridius Su verdadero nombre fue Marco Valerio “El Hispanicus”. Ex general romano. Su historia se dio a conocer gracias a la película que protagonizó Russell Crowe en “Gladiator” con el nombre de Maximus Decimus Meridius “El Hispano”, nacido en Mérida (Extremadura). El auténtico vivió a finales del siglo II d.C (Año 180) y fue muy conocido en su época, sobre todo cuando el espectáculo de los gladiadores iba a menos y otra causa fue que el Imperio Romano era ya prácticamente cristiano. En la vida real, nunca llegó a enfrentarse como en el cine, al emperador Cómodo.



Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel 3- Tema I: ROMA - Formas de Gobierno 3.1.



Del 753 a.C. al 510 a.C. Monarquía.



La ciudad destinada a ser el centro del poderoso imperio romano nació como un grupo de chozas en la colina del Palatino. Este modesto poblado creció y prosperó; Roma ya se había transformado en una pequeña ciudad bajo la influencia de sus amos más civilizados, los etruscos. Se construyeron defensas alrededor de la ciudad y se edificó un gran templo de estilo etrusco sobre el monte Capitolio, en homenaje a la deidad protectora Júpiter Capitolino. El templo fue consagrado en el año 510 a.C., año que marca la primera aparición de los romanos en el escenario histórico, al producirse la rebelión de estos contra la dominación etrusca. De esta rebelión resulta la expulsión de Tarquiño el Soberbio, el último de los siete reyes etruscos que gobernaron la ciudad desde su fundación. Según la tradición romana, fue el primer rey de la ciudad, Rómulo, quien creó las instituciones del gobierno monárquico. Se designaba por ello al régimen como Constitución de Rómulo. Contemplaba tres instituciones: El rey (rex), el senado (senatus) y el pueblo (popolus). 3.1.1. El Rey El rey era la cabeza del gobierno. Su poder comprendía atribuciones políticas, judiciales, religiosas y militares; la cuales, eran vitalicias y dotaban al monarca de irresponsabilidad e inviolabilidad personal. El rey velaba por la convivencia pacifica entre los habitantes de la ciudad, para lo cual tenía atribuciones de legislador y de juez supremo, pudiendo disponer, en el marco de dichas atribuciones, de la vida de sus súbditos. También le era propio cuidar la existencia de buenas relaciones entre la comunidad y los dioses, estando dotado para ello de la facultad de consultar la voluntad divina a través de la interpretación de señales denominadas auspicios (auspices). En tiempos de guerra, era el comandante supremo del ejercito. El poder de rey no era hereditario. Fallecido el monarca, el gobierno pasaba a los senadores, quienes se turnaban para ejercerlo por períodos de cinco días, en espera de que el Pueblo eligiera un nuevo rey. Dicha elección debía ser ratificada por el Senado. 3.1.2. El senado El Senado consistía en un cuerpo colegiado que actuaba como consejo asesor del rey. Estaba formado por los jefes de las distintas gens de la ciudad, a quienes se les llamaba respetuosamente "padres" (patres). El propio nombre de "Senado" aludía a la avanzada edad que solían tener sus integrantes (senex, anciano). El Senado funcionaba sólo a petición del rey, manifestando su parecer a través de resoluciones formales que recibían el nombre de senadoconsultos (senatus consulta), las cuales, en todo caso, no eran vinculantes para el monarca. Sus miembros eran nombrados por el rey. Se cuenta que Rómulo designó originalmente a cien senadores, cuyas familias y descendientes fueron conocidos como patricios. Tulio Hostilio, tercer rey de Roma, creó cien nuevos patres provenientes de la derrotada Alba Longa; Tarquinio Prisco, quinto rey, hizo lo propio, Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel sumando al Senado otros cien integrantes procedentes de ciudades etruscas conquistadas. El número de trescientos senadores permaneció relativamente inalterado hasta las reformas de Sila, en tiempos de la República. El Senado y sus dictámenes tenían una especial fuerza moral, fundada en la sabiduría que la sociedad romana le reconocía. Se estimaba prudente solicitar el consejo del Senado para proceder a realizar una serie de actos tanto públicos como privados. Este era el argumento que permitía a los senadores desempeñar las funciones de gobierno durante el período de Interregno (interregnum). 3.1.3. El Pueblo Tribus y curias Según la tradición romana, Rómulo dividió al pueblo (del cual formaban parte sólo los patricios) en tres tribus, que denominó ramnnes, tites y luceres; cada una de las cuales subdividió, a su vez, en 10 . Cada curia era dirigida por un curio maximus o curión, quien tenía atribuciones militares y religiosas. Comicios Calados y Comicios Curiados Las curias, bajo el nombre de comicios calados (comitia calata), se reunían una o dos veces al mes para atestiguar ciertos actos de carácter religioso, como la comunicación del calendario anual por parte del rey, las adopciones (adrogatio) y los testamentos (detestatio sacrorum). Las curias, además, eran la base de la organización del primitivo ejército romano. Cada curia debía contribuir con 100 soldados de infantería (milites) y 30 de caballería (celeres). De tal forma, cada tribu aportaba 1000 milites y 300 celeres, contingentes que eran comandados por tribunos; respectivamente, por el tribunus militum y el tribunus celerum. El conjunto del ejército romano recibía el nombre de legión (legio). Reunidas las curias, según la señalada organización militar, constituían los comicios curiados (comitia curiata), asamblea de carácter político, cuya función era sancionar las decisiones del rey, además de aprobar la elección del mismo mediante la lex curiata imperium. Comicios Centuriados Según las fuentes romanas, Servio Tulio, el sexto rey de Roma, reorganizó la población de Roma para incluir a los plebeyos en el ejercito. Distinguió , según podían o no armarse para la guerra, dos grupos: Los classis y los infra classem; a estos últimos los excluyó del servicio armado; a los primeros, los dividió en cinco subgrupos (clases) de acuerdo a su riqueza. A partir de esta distinción, creó nuevas tribus territoriales; 16 rústicas para los propietarios, llamados también adsidui, y 4 urbanas para los no propietarios. Dispuso, finalmente, que cada clase contribuyera al ejército con un determinado número de centurias (grupos de cien hombres), debiendo la primera clase aportar el mayor contingente (80 centurias). Esta organización militar será la base de los comicios centuriados, nueva asamblea que reemplazará políticamente a los comicios calados, los cuales quedarán restringidos a funciones sacras. Si bien los comicios centuriados otorgaban voto a todos los habitantes de Roma, patricios y plebeyos (incluso los de la infra classem, quienes participaban agrupados en una gran centuria), hay que tener presente que el voto no era Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel individual, sino por cada centurias, y que las primeras clases, integradas básicamente por patricios adinerados, al aportar un mayor numero de centurias a la asamblea, decidían en la práctica, sin contrapesos, cualquier votación. 3.2.



Del 510 a.C. al 27 a.C. República



Se estableció una república romana, ya no gobernada por un rey, sino por dos cónsules elegidos anualmente y un senado. Esta forma de gobierno se inicia con la expulsión de Tarquiño el Soberbio y finaliza con la llegada de Augusto al poder. Después de la revolución en 510 a.C. el senado designó cónsules por el término de un año a Bruto y Tarquino Colatino, quedando así establecida la república. Los plebeyos se mostraron descontentos con el nuevo gobierno porque continuaban excluidos de él y su situación económica era muy grave porque a causa de las constantes guerras habían tenido que abandonar el trabajo de sus tierras. Iniciaron entonces una lucha que duró dos siglos para obtener la igualdad. Igualdad civil, - 451 a.C. Los plebeyos lograron la victoria con el derecho de las 12 tablas depositadas en el Foro. Por primera vez la ley fue la misma para patricios y plebeyos. Igualdad social,- 432 a.C. Poco después los plebeyos lograron que permitieran los matrimonios entre patricios y plebeyos, lo que favorecía las aspiraciones de la plebe enriquecida, que constituyó la aristocracia, y tuvo acceso al culto privado. Igualdad política,- 367 a.C. Se permitió el libre acceso de los plebeyos al consulado. Cuando el senado se vio obligado a concederles esto, quitó funciones a los cónsules y para desempeñarlas creó nuevas magistraturas. Igualdad religiosa,- 302 a.C. El senado permitió que los plebeyos tengan acceso a las funciones religiosas. Mas tarde ejercieron funciones municipales, limpieza y policía de la ciudad y organización de juegos públicos. 3.2.1. Magistraturas: Eran cargos políticos ejercidos en representación del pueblo romano, surgieron con el establecimiento de la república para reemplazar los poderes que tenían los reyes. Las magistraturas fueron colegiadas: la censura duraba 18 meses, la dictadura en casos de grave peligro duraba 6 meses. Eran electivas, responsables, gratuitas. Para desempeñarlas la ley fijaba el orden en que debían ejercerse, a partir de los 27 años de edad y después de haber realizado 10 campañas militares. El orden establecido era el siguiente: cuestura, tribunado, edilato, pretura y consulado, aunque no era obligatorio el tribunado y el edilato. 27 años de edad para la cuestura, 40 años de edad para la pretura y 43 años de edad para el consulado. Algunas magistraturas fueron desempeñadas exclusivamente por patricios y otras por plebeyos, pero los plebeyos terminaron por tener acceso a todas ellas. Ante grave peligro el senado podía elegir a un dictador, pero durante su gestión se suspendían las magistraturas. Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Cuestura: fue la primer magistratura que apareció junto al consulado, los cuestores que al principio eran colaboradores del cónsul, se encargaban de cobrar los impuestos y de administrar los fondos públicos. En el consulado solo había patricios, pero en el siglo IV a.C. los plebeyos tuvieron acceso a él. Para disminuir las facultades de los cónsules los patricios crearon 2 nuevas magistraturas patricias; la pretura y edilato.  Pretura: los pretores administraban justicia.  Edilato: los ediles se encargaban de las funciones policiales.  Censura: los censores se elegían cada 5 años y duraban 18 meses; confeccionaban el censo de la población que estaba dividida en clases de acuerdo con su riqueza, y ejercían el control sobre el senado, tenían la facultad de censurar a aquellos magistrados por su mala conducta pública o privada. Las magistraturas Finalizada la monarquía, el lugar del rey fue ocupado por dos magistrados a los que se llamó primero pretores y luego cónsules. Se establecieron una serie de medidas para limitar sus poderes: cada uno tenía veto sobre la decisiones del otro; gobernaban sólo por un año, sin posibilidad de reelección inmediata; las penas o castigos que impusieran podían ser apeladas por los ciudadanos ante los comicios (provocatio ad populum) y, una vez terminado su mandato, respondían por los actos contrarios a la ley que hubiesen cometido. Las magistraturas señaladas regían en tiempos de normalidad. En los períodos de anormalidad, debidos a causas externas o internas, se abolía temporalmente el sistema ordinario y se nombraba a un magistrado especial, con poderes extraordinarios: el dictador. Otras magistraturas extraordinarias, de existencia restringida a determinados períodos de la República, fueron: el decenvirato y el triunvirato. 3.2.2. El tribuno de la plebe Producto de las luchas patricio plebeyas, a poco andar la República, surgió una nueva institución: el tribuno de la plebe. Su función básica era proteger los intereses de los plebeyos frente a las demás instituciones del gobierno de Roma. Para ello estaba dotado de una serie de poderes, que en su conjunto constituían la llamada potestad tribunicia: a través de la intercessio, podía vetar las decisiones de cualquier magistrado, del senado y de los comicios; podía imponer multas e incluso la pena capital, al estar dotado de la summa coercendi potestas, y su persona era sacrosanta, por lo cual quien lo dañara quedaba impuro y podía ser muerto impunemente por cualquiera. Aunque tenía similitudes con ellas, en rigor, el tribunado de la plebe no era una magistratura. 3.2.3. El Senado Durante el esplendor del la constitución republicana de Roma, el senado fue la institución más importante del gobierno; centro y motor de la actividad política romana. Tal importancia se fundaba en la sabiduría que la sociedad romana le reconocía a los senadores. El senado era básicamente el órgano asesor de los magistrados, tal como lo había sido del rey; pero a diferencia de lo que sucedía con el monarca, los magistrados estaban moralmente obligados a consultar siempre el parecer del Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel senado y a seguir los consejos que les dieran los senadores. Otras funciones del senado eran ratificar los acuerdos de los comicios; administrar el tesoro público; manejar la política exterior y nombrar al dictador. Las funciones del senado fueron amplias:  Orden legislativo: presentaban los proyectos de ley que sancionados por los comicios, podía anular.  Orden religioso: supervisión sobre el culto, las fiestas, las procesiones.  Cuestiones financieras: controlaba los gastos, imponía las contribuciones, administraba las provincias.  Política exterior: declaraba la guerra, establecía la formación de las tropas, las contribuciones de guerra, concedía los honores del triunfo, concluía la paz, ratificaba tratados, designaba embajadores . 3.2.4. El Pueblo Los comicios eran asambleas para votar. Había tres clases de comicios: los curias de acuerdo con el nacimiento, los centurias con la riqueza y por tribu con el domicilio. Comicios curiados Comicios centuriados Los comicios centuriados, integrados por patricios y plebeyos, conservaron durante la República la organización en clases y centurias de los tiempos monárquico. Su principales funciones eran: aprobar las leyes propuestas por los magistrados con facultad para convocar a la asamblea y elegir a censores, cónsules y pretores. Concilia plebis y Comicios tribunados En el contexto del conflicto con el patriciado, la plebe utilizó la división tribus (que ordenaba territorialmente a la población romana) para organizar reuniones destinadas a definir sus acciones en pos de conseguir las reivindicaciones sociales, jurídicas y políticas que reclamaba. Tales asambleas se denominaban Concilia plebis; eran convocadas y presididas por los tribunos de la plebe, a los cuales elegían, y sus acuerdos, vinculantes en primer momento sólo para los plebeyos, recibían el nombre de plebiscitos. Posteriormente, los plebiscitos serán obligatorios para todos los ordenes de la sociedad romana; en un primer momento con la posterior ratificación del senado, luego con la previa aprobación de dicho órgano y, finalmente, prescindiendo de ella. Tras el término del conflicto patricio-plebeyo, los Concilia plebis se confunden con los Comicios tribunados, reuniones en las que participaba, siguiendo la organización territorial por tribus, toda la población de Roma. Esta nueva asamblea estará perfectamente integrada con las demás instituciones romanas y tendrá por principales funciones: aprobar los plebiscitos propuestos por un tribuno de la plebe, un cónsul o un pretor, y elegir a ediles y cuestores.
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3.2.5. Crisis de la república Abarcó el lapso comprendido entre el final de las guerras púnicas y la ascensión de Julio Cesar 146 a 46 a.C. y fue uno de los más turbulentos de la historia de Roma. Este período se inició con la actuación de los hermanos Tiberio y Cayo Graco, que lucharon a favor de los más pobres e intentaron realizar una profunda reforma agraria. Eran de origen patricio. Tiberio consiguió la aprobación de la ley que limitaba la propiedad de la tierra con un equitativo reparto. Pero el senado y la aristocracia acudieron a la violencia para que la ley no entre en vigencia y tiberio fue asesinado. Diez años después su hermano Cayo reinició la lucha y propuso la formación de colinas agrícolas fuera de Roma, distribución de trigo a bajo precio, entrega gratuita de equipos a los soldados, ingreso a los tribunales de justicia de la clase de los caballeros, y la concesión de derechos de ciudadanía a los italianos. Las reformas fueron resistidas, se organizó una revuelta contra Cayo, que se hizo matar por un esclavo. Con la muerte de Cayo terminaron las tentativas de reformas y se acentuaron las divisiones sociales y así comenzaron las guerras civiles concluyendo con la República romana. En el año 59 a.C. Julio cesar fue electo cónsul. Logró que el senado aprobara leyes protectoras de la plebe sobre reparto de trigo y de tierras. Cesar pacificó Roma y en el 48 a.C. se hizo designar cónsul. Cesar fue elegido cónsul cinco veces, se le concedieron honores, se levantó una estatua en el templo de Quirino y en otros templos. Cesar aumentó el número de integrantes del senado de 600 a 900 con la incorporación de libertos, provincianos y soldados. Reformó el calendario al adoptar el ciclo de 365 días en vez de 355 e instauró los años bisiestos. El partido aristocrático formó una conspiración para matarlo bajo la dirección de Bruto, este propósito se cumplió en el año 44 a.C. cesar sin oponer resistencia reconoció a Bruto como su asesino. Octavio sobrino de Cesar asumió como cónsul y junto con Marco Antonio y Emilio Lépido, defendió la política de Cesar y construyo el segundo triunvirato, tuvieron el poder consular por 5 años. Antonio y Octavio vencieron al asesino de César. Después de esa victoria se repartieron el mundo: Antonio se le asignó el oriente, a Octavio el occidente y a Lépido el gobierno de África en el que se mantuvo poco tiempo. Antonio en oriente perdió años dominado por el amor hacia Cleopatra, la reina de Egipto, concedió tierras a sus hijos lo que equivalía a desmembrar el dominio romano. Octavio aprovechó la actitud de Antonio logrando la guerra contra Cleopatra. Cleopatra seguida de Antonio huyó hacia Alejandría. Al entrar Octavio en Alejandría Antonio se suicidó, clavándose su espada y Cleopatra que trato de congraciarse con su enemigo, se dio muerte haciéndose picar por una áspid. Octavio quedo dueño de los destinos del mundo y Egipto fue convertido en provincia romana.
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3.3.



Del 27 a.C. al 284 d.C. Principado



El Principado, es la primera de las dos forma de gobierno que presenta el Imperio Romano. Abarca el período comprendido entre la restauración nominal de la República, por parte de Cesar Octaviano, en el año 27 a.C., y el inicio de las reformas del emperador Diocleciano, a partir del año 284. 3.3.1. El príncipe El príncipe es el primer ciudadano. Los poderes del príncipe es la potestad tribunicia que lo hace inviolable y le da el derecho de veto, el pontificado máximo que le da el poder religioso. Los principales títulos son:  Augusto, que le da carácter divino.  Imperator, título de carácter militar.  Cesar  Padre de la patria. La tribunicia potestas le confería los poderes de un tribuno de la plebe sin necesidad de ejercer el cargo. Aparte de volver inviolable su persona, lo facultaba para proponer leyes y plebiscitos; paralizar mediante veto la actividad de las otras instituciones del gobierno, sin que nadie pudiera vetarlo a él, e imponer multas, castigos y la pena capital, sumariamente, a cualquiera que interfiriera en el desempeño de sus deberes. El título de príncipe (así como sus poderes asociados) no era hereditario. Jurídicamente, todo nuevo príncipe debía recibir sus poderes del senado y del pueblo romano, a través de la lex de imperio. En los hechos, era habitual que fuera el príncipe anterior quien designara a su sucesor. El procedimiento consistía en adoptar al elegido y otorgarle gradualmente el ejercicio de los poderes imperiales, especialmente el mando militar, para que así , llegado el momento, el senado y el pueblo no tuvieran otra alternativa que nombrarlo como nuevo emperador. Luego de los avatares del último período de la República, el Principado significo formalmente una restauración de la dignidad y atribuciones de las instituciones republicanas. Si bien, en la práctica, los irresistibles poderes del príncipe, las redujeron a la inutilidad política. 3.3.2. Las magistraturas El presentar conflicto de competencia con los poderes del príncipe, significó para algunas magistraturas desaparecer; tal fue el caso de la censura, que se hizo incompatible con el hecho de que el príncipe ostentara la censoria potestas; otras, como el consulado, se vieron reducidas a meros cargos formales, sin otra relevancia que la dignidad social que otorgaban. La edilidad y cuestura disminuyeron considerablemente sus atribuciones en beneficio de los funcionarios imperiales dependientes de las prefecturas. Por su parte, los tribunos de la plebe quedaron totalmente sometidos al príncipe, en razón de que éste, al ostentar la tribunicia potestas, podía vetarlos, sin que ellos pudieran hacer lo mismo con él, ya que no detentaba el cargo de tribuno. Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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3.3.3. El Senado El Senado fue restituido formalmente en su auctoritas. Sin embargo, en la práctica, perdió toda influencia política. El príncipe estaba moralmente obligado a acatar los senadoconsulta, pero los contenido de éstos nunca contradecía la voluntad del emperador. Ello porque el príncipe nombraba a los senadores, presidía el senado, cargo que lo facultaba para convocar las reuniones y dictar la pauta de los temas a tratar; además, antes de cada resolución de los senadores, les enviaba una espistola voratio, en la cual señalaba de forma respetuosa lo que espera que resolvieran. Al poco tiempo los senadoconsulta dejaron de tener carácter político, centrándose en materias administrativas y de derecho privado. Durante el Principado, el Senado dejó de comandar el ejército y de manejar la política exterior del Imperio. Ambas funciones pasaron al príncipe, quien ejercía la primera en su calidad de princeps senatus, y la segunda, en virtud del imperium proconsular. En cuanto a la administración provincial, el gobierno senatorial también se vio mermado, quedando restringido a las provincias pacificadas. En mínima compensación, se le otorgó al Senado el derecho formal de designar al príncipe, además de funciones judiciales y legislativas que se apartaban de la tradición republicana. Pero en lo relevante, el Senado pasó de gravitante ente político a convertirse en una oficina administrativa, cuya principal importancia consistía en el hecho de constituir peldaño insalvable para el acceso a cargos superiores en el gobierno imperial; los gobernadores y algunos jefes de prefecturas debía necesariamente pertenecer al orden senatorial. 3.3.4. Las asambleas Augusto restableció el funcionamiento regular de la asambleas, sometiendo a su votación una importante serie de leyes y plebiscitos; pero sus sucesores gradualmente dejaron de convocarlas. Las última de las leyes comiciales data de tiempos del emperador Nerva (año 96). Durante el Principado la función más relevante de las asambleas, en razón de sus atribuciones electorales, fue la ratificación de la designación de príncipe, la que mutó con el tiempo en una simple aclamación en el pleno del Senado. 3.3.5. La administración provincial El Principado dividió las provincias del Imperio en senatoriales e imperiales. Las primeras, que se entendían pacificadas, mantuvieron, en líneas generales, el sistema establecido durante la República. Eran administradas por el Senado y gobernadas por promagistrados (ex cónsules o ex pretores). Sin perjuicio de ello, el príncipe ejercía sobre los señalados gobernadores un derecho de control y vigilancia, toda vez, que su propia calidad de procónsul tenía las características extraordinarias de ser mayor e infinito. Las provincias imperiales, por su parte, pasaron a la administración directa del príncipe, quien las gobernada a través de legados. Tenían tal administración extraordinaria, en razón de que se consideraba que no estaban totalmente pacificadas, requiriendo de la presencia permanente de efectivos militares.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel Después de las turbulencias de las guerras civiles era necesario el establecimiento del orden, y para ello Augusto trato de mejorar las costumbres combatiendo el divorcio, el celibato y el suicidio. Restauro las finanzas del estado, vigilando el cobro de impuestos, protegió el antiguo culto pagano. Consolido la posición de la clase media arruinada por el servicio militar, del que las dispenso, realizo construcciones en Roma, protegió las letras y las artes. El gobierno de Augusto se caracterizo por la paz interna, solo en el orden externo se mantuvo las guerras para asegurar las fronteras. Augusto debió enfrentar el problema de la sucesión, punto débil del principado, pues tenía una sola hija y vio morir a las personas que consideraba dignas de sucederlo, entonces debió elegir a Tiberio, a quien él no quería y que era hijo del primer matrimonio de su esposa Livia. La elección real del sucesor en la mayoría de los casos se hacia en beneficio de un pariente directo o adoptado, otras veces el ejército imponía a uno de sus jefes o el senado a uno de sus miembros. Hubo prosperidad económica, se intensifico la agricultura. Pero sin embargo la industria decayó considerablemente, el trabajo manual se menospreciaba éste era realizado por manos de esclavos, cuyo número se reducía paulatinamente, disminuyendo con ello la producción. Entre los años 27 a.C. y el 180 d. C. se sucedieron en el poder tres dinastías, los Julio Claudios, los Flavios y los Antoninos. Los cuatro sucesores inmediatos de Augusto pertenecían a su familia, es decir a la casa Julia, por nacimiento o por adopción, y eran representantes del patriciado romano. Descendían de Livia, mujer de Augusto y de su primer marido Claudio Nerón –Tiberio, Caligula, Claudio y Nerón -, que se caracterizo por sus tentativas de gobierno despótico. Dos de sus representantes, Caligula y Nerón, dominados por la locura, realizaron toda clase de extravagancias y crueldades. Nerón hizo incendiar una parte de Roma y culpo de ello a los cristianos. Al morir Nerón sin dejar herederos, se extinguió la dinastía de la familia de Augusto, siendo los ejércitos de distintas regiones los que proclamaban emperadores de breve duración, hasta que las fuerzas de oriente designaron a Flavio Vespasiano, que pertenecía a la burguesía italiana, fue emperador del 66 al 96 d.C. A la muerte de éste, los sucedieron los Antoninos que fueron excelentes estadistas al punto que a la época que gobernaron (siglo II) se la designa con el nombre de la “edad de oro” del imperio –Nerva, Trajano, Adriano, Antonino Pió, Marco Aurelio y Cómodo -. A la muerte de Cómodo, que fue asesinado, se sucedieron emperadores que solo se mantuvieron días en el gobierno, hasta que el ejército del Danubio proclamo a un africano, Séptimo Severo. La sucedieron su hijo Caracalla, Heliogábalo y finalmente Alejandro Severo. Todos estos emperadores defendieron las clases inferiores y en cambio las grandes familias de Roma fueron perjudicadas lo mismo que la burguesía. Lo mas notable de la organización industrial y comercial fue la existencia de colegios de artesanos reglamentados por el gobierno. El período que va del 193 al 235 d.C. tuvo características comunes: el gobierno fue una monarquía militar hereditaria, en la que tuvo un papel predominante el ejército, mientras que la autoridad del senado disminuía a favor del consejo privado y de los altos funcionarios imperiales. Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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3.4.



Del 284 d.C. al 476 d.C. Dominado



El Dominado, es la segunda de las dos formas de gobierno que presenta el Imperio Romano. Abarca el período comprendido entre el inicio de las reformas del emperador Diocleciano, en el año 284, y la destitución del último emperador del Imperio de Occidente, acontecida el en año 476. 3.4.1. El dominus El Dominado significó para el príncipe dejar de ser tan sólo el primero de los ciudadanos y pasar a convertirse en "señor y dios". La realidad del irresistible poder imperial se deshizo de toda máscara, lo cual determinó el comienzo de un nuevo orden institucional. Todo poder tuvo, entonces, su fuente en el emperador, quien se constituyó en cabeza y punto de convergencia de nuevas estructuras administrativas; civiles, judiciales y militares. El emperador, desentendido del recato impuesto por el respeto a las formas republicanas, adquirió la ceremonia y el trato de un monarca absoluto, pasando a ser su relación con el Pueblo, similar a la de un señor con su familia.
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4- Tema II: Educación Física y Deportes en Roma (500 antes de Cristo hasta el año 27 después de Cristo) En Roma se produce la ruptura completa entre los ejercicio atléticos y los ejercicio higiénicos. En la palestra los jóvenes romanos practicaban una gimnasia parecida a la sueca. Los juegos atléticos tenían en Roma un carácter de espectáculo. Los jóvenes Romanos sólo frecuentaban el anfiteatro como espectadores, dejando estas prácticas en mano de profesionales reclutados entre los pueblos bárbaros. El ciudadano Romano promedio creía que el ejercicio era solamente necesario para la salud y pare el entrenamiento bélico. No se vislumbraba el valor de juego como algo placentero durante el tiempo libre. En los primeros tiempos de Roma la educación era predominantemente campesina y militar, oponiéndose los viejos romanos a la penetración de las costumbres helénicas. En gimnasia los romanos no innovaron. Los romanos nunca se pusieron de acuerdo sobre la educación física. Ni la abandonaron ni tuvo la consideración de la época griega clásica; como ya señalamos, la influencia sobre Roma fue todo de la época helenística, en la que la importancia de la educación física había disminuido ostensiblemente. El tipo de gimnasia que más proliferó en Roma fue la gimnasia atlética y profesional que se manifestaba en los espectáculos de lucha y que despertaba pasiones muy fuertes entre los espectadores. la educación física romana se puede comparar con la desarrollada en Esparta. Se competía en natación, lucha y atletismo, todo hacia un desarrollo físico de los jóvenes romanos con fines militares. En el hogar los padres le enseñaban destrezas físicas necesarias para la milicia, tales como el uso de la espada, lanza, el escudo, la jabalina y la monta de caballo. En resumen, se enfatizaba desde edades temprana el desarrollo de aptitudes físicas especializadas (fortaleza, agilidad, tolerancia y destreza motoras particulares) que son necesarias para desarrollar un eficiente soldado Romano. El entrenamiento físico para los niños estaba orientado casi exclusivamente hacia fines militares. Los ciudadanos entre las edades de 17 y 60 años eran responsables de cumplir con el servicio militar. Se consideraba a la actividad física importante para el desarrollo de una buena condición física y para servir al estado cuando así se los solicite la nación. Los soldados seguían un itinerario de entrenamiento riguroso e inflexible, el cual consistía de una gran variedad de actividades físicas, tales como la marcha, correr, los saltos, la natación y los lanzamientos de la jabalina y disco. Los romanos no tenían una valoración estética del cuerpo, no buscaban la síntesis entre armonía física y el desarrollo mental, sino, el cuerpo era para ellos un instrumento a someter a la razón y a la voluntad, o una fuente de placeres. Los romanos no creían en la belleza y simetría del cuerpo, ni en la armonía o el desarrollo equilibrado del individuo. Se enfatizaba en el juego bruto, sucio y sangriento. Sin embargo, era considerado de gran importancia un alto sentido de morales. Los romanos no tenían una filosofía educativa que proyectara el desarrollo integral del individuo. Eran más bien espectadores que participaban en deportes, prefiriendo el profesional y el de gladiadores. Como espectadores, los romanos, demandaban una violencia insaciable. Se aceptaba el profesionalismo en el deporte, dando énfasis en carreras con carruajes y combates con Gladiadores y hasta con bestias. Estas contiendas deportivas estaban plagadas de violencias, crueldad y Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel brutalidad. Los espectáculos del circo y del anfiteatro provocaron críticas, extendiéndose esta reprobación al conjunto de los ejercicios físicos. Séneca, en una de sus cartas a Luicilius, escribía "Ejercer sus músculos, fortificarlos, son trabajos inútiles para el hombre juicioso". Séneca incluso pone en duda el interés higiénico del ejercicio físico. Los romanos veían en este tipo de actividades una manera de pasar el tiempo o de embellecer el cuerpo, aspectos más propios de gentes ociosas que del hombre íntegro. En la época del imperio, sin embargo, se extiende la preocupación por el cuerpo entre los patricios, de lo que quedan patentes muestras en las monumentales "termas" romanas, que tenían anejas palestras donde también se practicaba algún tipo de gimnasia que no tenía fines educativos ni estéticos, ya que las termas eran, sobre todo, centros de reunión social y no centros educativos, como podría suceder con los Gimnasios y Academias en Grecia. La atención al cuerpo entre los romanos cultos tenía más que ver con una vida regalada y de placer que con un fin formativo. Esto es lo que da a que, por otra parte, algunos pensadores, como Polibio elogien a los jóvenes, como Scipión Emiliano, que se interesaba por cazar a caballo, mientras los otros jóvenes se dedicaban a la "vida regalada" o a las conversaciones en el Foro. Otras veces, por el contrario y como es el caso de Cicerón, se muestran contrarios a la gimnástica salvo en la medida en que haga del cuerpo un buen instrumento de la voluntad, es decir, para subordinarlo a la "humanitas" que requiere costumbres sobrias. El tipo de gimnasia que más proliferó en Roma fue la gimnasia atlética y profesional que se manifestaba en los espectáculos de lucha y que despertaba pasiones muy fuertes entre los espectadores; espectadores que buscaban estos espectáculos como contrapunto a su vida ociosa. Es la degeneración de la gimnasia. También el pensamiento filosófico se preocupa en Roma de la educación física. Séneca considera que el cuerpo debe estar subordinado al alma y que debemos conservar las cualidades corporales y todo lo que se encuentra relacionado a nuestra naturaleza, pero éstas son cosas fugitivas y no debemos convertirnos en esclavos. Por eso Séneca hace notar lo absurdo de dedicar tanto cuidado a los músculos, a la apariencia: "Una gimnasia cultivada en exceso no solamente es ridícula sino que es nefasta; el espíritu es acaparado por los ejercicios físicos y embotado por un alimento superabundante. Concedamos a nuestro espíritu un servidor obediente. Deseamos nuestro espíritu". En seis siglos la inversión de valores se consuma. Después de un período de olimpismo y de culto a la belleza y a la fuerza corporal, el espíritu adquiere cada vez más relieve, desplazando al ejercicio físico, que se atrinchera en su función higiénica, lo cuál es incluso contestado en la Roma imperial. Se puede decir con Maroux que "En la época cristiana, la educación Física asiste a su bella muerte, sin revolución violenta, como una institución vieja". Hasta ahora hemos descrito el antagonismo entre el deporte y el entrenamiento deportivo, por una parte, y las preocupaciones de la educación intelectual, por otra. La casi totalidad de los filósofos condena la práctica deportiva; el único entrenamiento que preconizan es una gimnasia higiénica y muy limitada en sus posibilidades. 4.1. Combate de Gladiadores El hiEn su origen, los espectáculos de gladiadores fueron ritos funerarios celebrados en la Campiña italiana el día de la exequias de ciertas personas influyentes. Los Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel primeros combates están fechados alrededor del 530 a.C., gracias a unas pinturas etruscas encontradas en Tarquinia, zona de Etruria. De ahí pasaron a Roma, donde ya se documentan en la época de la República. En el año 264 a.C. se celebraron combates entre tres gladiadores para conmemorar el funeral de Juno Bruto. En la provincia romana de Hispania, fue Cornelio Scipión el Africano el que en el año 206 a.C. celebró los primeros juegos de armas en honor de su difunto padre y tío, ambos muertos hacía poco. Tiempo después en el 186 a.C., tenía lugar la primera cacería (venatio) en el anfiteatro. Nada presagiaba que estos espectáculos se convertirían poco a poco en las carnicerías que acabaron siendo: en una sola jornada de juegos podían morir cientos de personas y animales. En el año 29 a.C. Estacilio Tauro construyó el primer circo de piedra con la única finalidad de celebrar en él luchas entre gladiadores, debido a la gran afición sobre las mismas del pueblo romano. La máxima expresión de la bárbara unión entre el "deporte" y la guerra ha sido y seguirá siendo el circo romano. Ave Cesar, los que van a morir te saludan! . En parte el público y en mayor medida el emperador decidían la suerte del vencido. El pulgar en alto daba una nueva oportunidad, hacia abajo indicaba el fin de la vida del vencido. ¿Era una guerra o un deporte? Ni una cosa ni la otra. El público y la diversión evidenciaban que no era una batalla sino un espectáculo, pero la sanguinaria intención del juego impide considerarlo un deporte, aunque constituyó un doloroso tránsito hacia el difícil camino de la sublimación deportiva.



Por esta puerta se llevaban a los gladiadores muertos Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel Muchos de los combates se libraban contra fieras salvajes que costosamente eran traídas desde África Pese a que el público y el emperador decidían la suerte del vencido, aunque le perdonaran la vida era muy difícil sobrevivir si quedaban heridos ya que el riesgo de infección era altísimo y se desconocía la esterilización de los instrumentos quirúrgicos. Galeno desarrolló todos sus estudios médicos intentando curar gladiadores. Este deporte era uno de los más aclamados en Roma.



Comenzaba con el desfile de los gladiadores a los cuales les seguían una corte de músicos con instrumentos de metal y viento. Paraban ante el palco del emperador. A continuación se dirigían hacia el editor, el que organizaba los juegos, y este examinaba las armas. Los adversarios eran elegidos por sorteo y comenzaban las apuestas en el público; cuando un gladiador era herido, tendía la mano hacia la tribuna donde se sentaba el editor, si éste colocaba el dedo pulgar hacia abajo, el herido tenía que morir, lo cual gustaba mucho a la multitud, si sucedía al revés, colocaba el pulgar hacia arriba, el gladiador era sacado de la arena y era curado. El combate entre dos gladiadores terminaba cuando uno de ellos moría o resultaba gravemente herido. Por eso los luchadores tenían que estar equilibrados. Existían tres tipos de gladiadores: 



Retiarius: era aquel gladiador que era ágil e iba armado con una red y un tridente.







Mirmillón: este se solía enfrentar contra un retiarius, era lento pero poseía más armas y protección.







Tracio: llevaba un pequeño escudo redondo y una espada.



Todos ellos vestían con tocas de oro y púrpura, llevaban un yelmo (casco), un escudo y unas grebas (unas espinilleras metálicas. Cuando un combate se realizaba entre un gladiador y una fiera, este combate se llamaba ventión. El primer combate de gladiadores se realizó en el año 264 a. C. La vida de un gladiador, no era como la de cualquier deportista de hoy en día. Eran capturados en la guerra o sacados de la prisión, para luego ser vendidos y Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel comprados. Después de soportar un entrenamiento brutal, luchaban y morían para entretener a las masas. Aunque a veces la vida de un gladiador no acababa en el circo. Si sobrevivía a varias peleas, con el dinero ganado, podía comprar su libertad. También podía ser instructor de una escuela de gladiadores. Algunos recibían su licencia en forma de palo en el que estaba escrito su nombre. 4.2.



Las Carreras Las carreras era un deporte que despertaba mucha afición en Roma.



Antes del amanecer, las masas hacían fila para obtener los mejores asientos Circo Máximo. Constaban de siete vueltas a una gran pista oval, unos ocho km. en total. Con frecuencia los carruajes, tirados por dos o cuatro caballos, volcaban o se estrellaban en las curvas cerradas haciendo caer a los aurigas y caballos. Los ganadores tenían derecho a una hoja de palma y una bolsa de oro, aunque no siempre el vencedor era el más aclamado, ya que los espectadores disfrutaban con los choques. Los aurigas solían ser esclavos entre los cuales podían participar niños de doce o trece años, elegidos por su escaso peso; su única meta, no era solo ganar la carrera, sino sobrevivir. Estos vestían unas casacas con los colores de las cuadras a las que pertenecían. Las carreras también eran un negocio, cada persona apostaba por su equipo favorito. Los ciudadanos ricos eran los dueños de los equipos y recogían el dinero por la victoria de sus caballos. Hace ya tiempo que desaparecieron las carreras, sin embargo todavía se puede contemplar una versión moderna de este antiguo deporte: en las carreras de trotones, los caballos tiran al trote rápido de una calesa pequeña y ligera.



4.3. Competencias Atléticas Estas, eran las mismas que practicaban los griegos. Corrían en el campus, saltaban, lanzaban el disco o la jabalina, montaban a caballo; jugaban a la pelota, hacían gimnasia o natación - era rara la persona que no sabía nadar- eran expertos en la lucha y también competían en carreras.



4.4.



Espacios destinados a estos espectáculos.



4.4.1. El Coliseo Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel El Coliseo era una de las construcciones más prácticas de Roma. Arcos ocultos sostenían las gradas en las que se sentabas las masas y formaban ochenta salidas llamadas vomitorias, para que las masas( poseía 50.000 localidades) pudieran salir por ellas rápidamente. Por debajo de la arena del piso del circo, un laberinto de pasillos, jaulas y elevadores mecánicos permitían a los trabajadores hacer que aparecieran los gladiadores y los animales. Las diversiones que tenían lugar en el Coliseo, cuyo verdadero nombre era Anfiteatro Flavio, eran enfrentamientos brutales y sangrientos. Allí todo estaba diseñado para que los espectáculos fueran impresionantes y sorprendentes. Durante siglos, emperadores y ciudadanos importantes, organizaron espectáculos cada vez más elaborados y costosos para mantener contentos a los ciudadanos de Roma. Por ejemplo su inauguración, realizada en el 80 d. C., el emperador Tito, trajo 10.000 animales de todo el mundo: tigres, elefantes, leopardos, hienas, jirafas, linces, etc., de las cuales, al finalizar los combates, solo sobrevivieron la mitad. Había hombres que mataban animales hambrientos y grupos de gladiadores que se acuchillaban y despedazaban entre si hasta la muerte. A veces, se inundaba el Coliseo para meter barcos de guerra llenos de criminales y gladiadores y amenizar así la pelea. 4.4.2. El Circo Máximo Situado entre las colinas del Aventino y del Palatino, el Circo Máximo fue erigido hace más de dos mil años como representación del «pan y circo» romano. Levantado en la antigua Vallis Murcia, —salida natural de las aguas pluviales hacia el Tíber—, los espectáculos nacieron ante el altar dedicado a la divinidad agrícola del dios Consus, a la que se dedicaban juegos tras las cosechas. La forma de la valle resultaba perfecta para la celebración de carreras de caballos y de carros, pero para terminar de adecuarla se tuvieron que realizar obras de drenaje y allanamiento, instalando paralelamente las primeras graderías de madera, que más tarde se cambiaron por la piedra caliza y posteriormente por mármol. Era la mayor pista del Imperio romano. Fue construido en el s. VI a. C. aunque ha sufrido muchas restauraciones y ampliaciones. Poseía unas dimensiones de 650x125m, con un aforo para 260.000 espectadores. Como hoy en día, los aficionados apostaban por sus caballos favoritos y compraban salchichas, galletas y vino en las tiendas y puestos del estadio.



Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel 5- Tema III: Sexo, matrimonio y familia en la sociedad romana 5.1. La sexualidad La sociedad romana, regida por unas normas de conducta y ética determinadas, era muy promiscua y liberal, donde las relaciones sexuales fuera de la pareja eran consideradas totalmente normales y donde, para los ciudadanos libres, existía una gran libertad sexual. Un ciudadano podía mantener relaciones sexuales fácilmente con su esposa en casa, con un hombre en los baños, con una prostituta en un burdel, o con un esclavo, y sólo ser criticado si no era capaz de mantener cada cosa en su lugar. La moral de la sexualidad romana giraba alrededor de la idea del control. Existía una gran promiscuidad fuera del matrimonio. Ser esposa, tenía más que ver con el status social que con el placer, y las costumbres dictaban que el hombre casado podía mantener tantas relaciones sexuales como quisiera. Durante la República, Cicerón declaró sin que nadie se opusiera que no había nada ilegal en el caso de un hombre que lleva a otro al campo con la intención de disfrutar de placeres eróticos. En Roma, se creía que el amor disminuía la capacidad de pensamiento racional y era visto como algo ridículo. Un beso en público de un matrimonio resultaba algo indecente pero nadie exigía a las mujeres casadas que no recibiesen visitas libremente, aunque debían mantener una serie de códigos morales y sociales determinados. En cuanto a la sexualidad durante la pubertad y adolescencia, la virginidad de las mujeres era considerada “sacrosanta”; los varones en cambio, debían conquistar a una sirvienta, o ir a Suburra, barrio de mala fama de Roma, o dejarse espabilar por una dama de alta sociedad. Existía algo así como una organización de jóvenes que gozaba de particulares derechos; se reunían los jóvenes a practicar la esgrima, andar en carros, pelear, pero también salían frecuentemente a saquear las tiendas (siendo jóvenes más bien adinerados), molestar a los burgueses y violar casas de mujeres con mala reputación, sin que nadie se los impidiese, frecuentemente por las noches; era una suerte de privilegios de los que gozó también Nerón. Sin embargo, todas esas “aventuras” de juventud terminaban con el matrimonio, donde el joven se veía separado de su pandilla. Así fue la primera moral romana, hasta el siglo II d.C. en que se cambiaron las costumbres, al menos en teoría, empezando a alabar las costumbres puritanas (o higiénicas), apoyados tales cambios por sabios como Tácito, quien decía que los “buenos salvajes (germanos) sólo conocen el amor tardíamente, de manera que sus fuerzas juveniles no se agotan”, o como Marco Aurelio, emperador y filósofo, quien se felicitaba de “haber salvaguardado la flor de su juventud, de no haber ejercitado precozmente su virilidad, e incluso de haber retrasado el momento con creces”, ni de haber tocado a su esclavo Theodotos ni a su sirvienta Benedicta. El ciudadano romano recurre al sexo y a la lujuria para la realización personal, tanto masculina como femenina, puesto que la obtención de placer era el valor dominante al que se sometía todo lo demás. El adulterio y el divorcio preconizado por Ovidio en “El arte de amar” eran aceptados y practicados numerosas veces en la sociedad romana. Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel Los romanos al igual que una gran mayoría en nuestra actual sociedad pensaban equivocadamente que el tamaño del miembro masculino aseguraba la satisfacción sexual. El antiguo dios Príapo siempre era representado por un pene descomunal. Incluso da nombre a una enfermedad (priapismo) que se manifiesta como una erección permanente.. Y ese "tamaño" era lo que los romanos consideraban el ideal o modelo de "hombre". Se dice que Calígula durante su reinado hizo matar a un gladiador por tener el pene de mayor tamaño que el de él. Príapo afirmaba y pretendía tener sexo con mujeres y hombres de todas las edades. El dios siempre estaba preparado y siempre estaba a punto para ello. 5.1.1. Homosexualidad La homosexualidad masculina en la antigua Grecia y Roma se demuestra en la literatura y en la representaciones en paredes, vajillas y adornos encontrados en las excavaciones arqueológicas. Los poetas latinos dan por hecho lo que estaba mas que asumido en su época: que todos los hombres sienten deseo homosexual en algún momento u otro. "De los primeros quince emperadores romanos, Claudio era el único cuyo gusto en cuestiones de amor era totalmente correcto". No era la homosexualidad o la heterosexualidad lo que implicaba connotaciones preocupantes para los antiguos romanos. Los romanos no condenaban la homosexualidad como tal, siendo el adulterio dentro del matrimonio mucho mas preocupante y reprobable. Asimismo un hombre era mas criticado por dar un beso en publico a su esposa que por admitir haber tenido relaciones sexuales con un hombre. A decir verdad, pocas culturas han condenado el sexo entre hombres, y parecería que la cultura occidental moderna es un poco excepción. Típicamente, la mayoría de los hombres romanos sentían deseo tanto hacia los cuerpos femeninos como masculinos y mantenían relaciones con ambos géneros. La identidad masculina en la antigua Roma representaba un alto nivel de consideración social. En oposición a la mujer, a los jóvenes y a los esclavos, que estaban en la zona mas baja. Pero si un hombre romano quería asumir un papel inferior debía hacerlo en la intimidad y a puerta cerrada y en secreto. De otra manera sería criticado, aunque no castigado físicamente. Aun hoy, en la sociedad actual, muchos hombres "heterosexuales" que desean tener relaciones sexuales con otros hombres muestran determinados comportamientos que les alejan de un sentido de afeminamiento o perversión (según su propio entender, claro) Como aquellos ciudadanos romanos, para sentirse hombres reales, no debían: ser penetrados, practicar felaciones, jamás besar y no mostrar afeminamiento exagerado. Pero hoy es posible ver a jóvenes musculosos disfrutando tanto estando encima como debajo en cuanto a posturas. Lo mismo que hacia Julio Cesar hace dos mil años. Julio Cesar, que era mas que conocido como "hombre para mil mujeres y mujer para mil hombres". Esto no era lo normal y lo aceptado socialmente en Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel general, habida cuenta que para los romanos (y para muchos "heterosexuales" en la actualidad) la masculinidad es lo mismo que la dominación La homosexualidad no era condenada, se tienen múltiples referencias sobre las relaciones homosexuales mantenidas por muchos emperadores. Estas relaciones mantenían unas reglas muy precisas, en la pareja homosexual, siempre existía un amo y un sometido, siendo estos últimos generalmente jóvenes de clase social inferior o esclavos. En algunas piezas de arte romano la penetración anal de hombres jóvenes se muestra abiertamente y sin reparo. Uno de los mas famosos ejemplos de ello es la copa de plata "Warren" datada en el periodo de Augusto (63 a.C. – 14 d.C.). Un hombre de barba esta penetrando a otro hombre, que se deja caer sobre el pene mientras se sostiene con una correa. Ambos partners son activos. La copa Warren mostraba sin problemas la penetración anal entre dos hombres. Pero asimismo mostraba la mutua complacencia de ambos. El hombre de debajo es tan digno y atractivo como el que está encima. Ambos hombres parecen igualmente atraídos el uno por el otro. Esto mostraría que no todos los romanos solían emplear el sexo desde una óptica de dominación. En efecto, el poeta Ovidio (43 a.C-18 d.C) que era muy celebrado entre las clases altas, nítidamente afirmaba en su "El arte de amar": "Odio los acoplamientos que no dan placer a ambos partners". Los estudios antropológicos han mostrado que muchas culturas han creído y asumido que la masculinidad es un estatus a adquirir. Los niños deben hacerse hombres y las niñas mujeres. Por tanto, la masculinidad es vulnerable y puede colapsar si no se ve acompañada por comportamientos masculinos. Como muchos heterosexuales de hoy día, los romanos estaban obsesionados por las cuestiones "quien penetra a quien" y "como lo hago". Quien está encima es masculino, independientemente del género de quien este debajo. Muy pocas culturas han condenado el sexo entre hombres como tal. Eso por tanto tiene que ver con el comportamiento homosexual y esta vinculado a la visión y peso de la religión y concepción social del estado. Sin embargo, la identidad sexual parece relacionarse durante los siglos con el grado de opresión y es específico de cada época y cultura. Los ciudadanos con más poder y más esclavos podían destinar una parte de estos para el sexo, independientemente de la edad que tuvieran y de su sexo. La esclavitud es uno de los motivos de la libertad sexual atribuida al mundo romano. En el siglo VI d.C. el Imperio Romano proscribió la homosexualidad. Esto se debió en gran parte a la influencia de la Cristiandad. El Cristianismo se volvió la religión de moda, del mismo modo las religiones que animaban la prostitución masculina y femenina también fueron prohibidas en el imperio. Según el cristianismo la única razón válida para el sexo era la procreación, cualquier otro tipo de sexualidad que llevara al deseo eran vistas como influencias malignas.



Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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5.1.2. Prostitución En la antigua Roma existía un amplio desarrollo de la prostitución. Catón el Viejo dice que "es bueno que los jóvenes poseídos por la lujuria vayan a los burdeles en vez de tener que molestar a las esposas de otros hombres". Las prostitutas eran educadas para la conversación y el placer, debían llevar vestimentas diferentes, teñirse el cabello o llevar pelucas amarillas y eran inscritas en un registro. En el año 1 d.C. el registro contaba con 32.000 prostitutas inscritas. Las prostitutas que estaban registradas en las listas públicas eran conocidas como Meretrices mientras que las Prostibulae ejercían su profesión donde podían, librándose del impuesto. Las conocidas como Ambulatarae recibían ese nombre por trabajar en la calle o en el circo mientras que las Lupae trabajaban en los bosques cercanos a la ciudad y las Bustuariae en los cementerios. Las prostitutas de más alta categoría eran conocidas como Delicatae y tenían entre sus clientes a senadores, negociantes o generales. Generalmente la mayoría de las prostitutas se podían encontrar en burdeles llamados lupanares, establecimientos que contaban con licencia municipal. También se encontraban prostitutas cerca de los circos y anfiteatros o aquellos lugares donde el sexo era un complemento de la actividad principal: tabernas, baños o posadas. La mayoría de lupanares de Roma se encontraban en el Esquilino y el Circo Máximo, los más elegantes eran situados en la cuarta región. Los lupanares generalmente eran identificados en la calle con un gran falo que era iluminado por la noche, generalmente eran decorados con murales alusivos al sexo y en las puertas de las habitaciones era habitual encontrar una lista de precios y servicios. Existen referencias de algunos prostíbulos que eran frecuentados por las mujeres de las clases sociales más elevadas que acudían para mantener relaciones sexuales con chicos jóvenes. Existen muchas referencias escritas de mujeres de las familias más nobles que ejercieron la prostitución por puro placer, entre estas podíamos destacar a encontrarnos a Julia (hija de Augusto), Agripina, Mesalina (esposa del emperador Claudio). 5.1.3. Promiscuidad fuera del matrimonio La relación lésbica, el amor de mujer a mujer era una posibilidad inimaginable (aunque existiese obviamente). Los esposos tenían libertad para tener sexo con otros hombres o con prostitutos, dentro de una cantidad razonable (para la época) Muchos hombres romanos podían haber declamado como Julius dejó escrito: "Consiéntame un joven floreciendo; admítase que puedo tener placer con buenos muchachos y muchachas. Y con las frecuentes diversiones y juegos Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel Puedo destronar las preocupaciones que dañan el espíritu, Y no tendré mucho miedo a la vejez" "Las esposas no deben sentirse celosas de los devaneos sexuales de sus maridos con otros hombres y deben soportarlo con sensatez", era un consejo socialmente asumido entre las mujeres romanas. El popular poeta Marcial (40-104 d.C.) explicaba a las esposas celosas: "Mientras que el estilo de vida y la fidelidad de tu marido es conocida por ti, y ninguna otra mujer agita o disturba tu lecho conyugal; ¿Porque te atormentas por jóvenes esclavos como si ellos fuesen rivales? Venus es breve y fugaz en ellos. Y se puede probar que esos jóvenes te dan mas a ti que tu marido. Pues ellos hacen seguro que eres la única mujer que tu marido tiene; Y le dan aquello que tu, su esposa, te niegas a darle " Muchos esposos bisexuales de la actualidad plantean (hipócritamente) similares argumentos: "Si nosotros como hombres tenemos encuentros breves en paseos escondidos o en habitaciones oscuras, las esposas deben estar contentas, dado que esos affaires están destinados a ser esporádicos y sin mayor importancia" Por supuesto que el sexo seguro es imprescindible. Pero cuando el amor entra en escena, las cosas comienzan a complicarse. Tarde o temprano el implicado tiene que replantearse y reflexionar sobre su identidad sexual. En las centuria del 300-400 d.C. los días de la homosexualidad aceptada fueron desapareciendo. No regresaron hasta mil años después en Florencia, en el ámbito europeo. Y solo brevemente. Los placeres sexuales fuera de la relación matrimonial y como no fuesen para la reproducción pasaron a ser aplastados por el peso de la educación e imposición de una moral judeocristiana aplastante de todas las libertades y asunción social en este terreno. 5.1.4. Sexo esclavo Los romanos que tenían esclavos, dedicaban o podían dedicar parte de este personal para su uso sexual, y era independientemente de que fuesen hombres o mujeres de muy variada edad. En simpatía con los esclavos y en rechazo con la depravación el escritor moralista Juvenal (55-135 d.C.) escribía indignado: "¿Piensas que es correcto que el miembro que se introduce en su interioridad tropiece con la cena que ayer ingirió? El esclavo que ha arado el campo será menos miserable que el que ha arado el amo. En contraste, sin embargo, un antiguo romano no sería condenado por tener sexo desde su condición de amo con el esclavo, ni tan hecho era considerado anormal. Lo mismo que no era rechazado o condenado la relación con prostitutos o prostitutas. Algunos de esos prostitutos eran incluso hombres libres. La mayoría de los emperadores tenían esclavos masculinos como "cuerpos para sexo", como por ejemplo Augusto, Tiberio, Vitelo, Trajano y Domiciano. Este ultimo incluso cayo rendido de amor por un esclavo. Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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5.1.5. Uso de anticonceptivos. Los Romanos eran algo escrupulosos con respecto al sexo; hay una vasija que representa a una pareja teniendo sexo y un esclavo trayéndoles el agua para la higiene. La anticoncepción era frecuente en Roma, en donde según estimaciones el número promedio de hijos era de tres. Sin embargo no diferenciaban entre anticoncepción y aborto. Los métodos más usados eran el lavado después del acto y el uso de espermicidas; no hay alusión al coitus interruptus. La ley Cornelia promulgada por el dictador Sita en el 81 a.C. prohibía las prácticas abortivas. El emperador Augusto, preocupado por las bajas tasas de natalidad existentes en la época, promulgó medidas para obligar a los jóvenes romanos a contraer matrimonio, y prohibió el uso de los anticonceptivos y el aborto. El naturalista latino Plinio el Viejo, que poseía vastos conocimientos en numerosos campos científicos, puestos todos ellos de manifiesto en su Historia Natural, menciona también los anticonceptivos. El médico Sorano de Éfeso, contemporáneo de Adriano, recomendaba en su Ginecología 1, obra que alcanzó un considerable prestigio en los siglos siguientes, el uso de una mezcla compuesta por aceite rancio de oliva, miel y bálsamo o resina de cedro, que debía introducirse en el útero. También propugnaba el uso de un método que se reveló bastante eficaz. Éste consistía en introducir una bola de lana en la vagina que era empujada hasta la entrada del cuello del útero, previamente empapada de vino u otras sustancias de textura gomosa (un líquido en el que previamente se había disuelto corteza de pino). Otro método consistía en crear una costra sobre el pene, mediante una pomada que poseía la cualidad de matar el esperma, al cerrarle el acceso al cuello del útero. En época romana se utilizaban igualmente amuletos como anticonceptivos. Sorano rechaza de plano este procedimiento por su ineficacia cuando dice: «algunos se sirven de amuletos, imaginando que desempeñan un gran papel en materia de antipatía; citemos entre ellos la matriz de mula o el cerumen de este mismo animal, y otras cosas todavía, que se revelan decepcionantes en cuanto a sus efectos». El uso de amuletos debía de estar muy extendido, principalmente entre las clases bajas. Plinio menciona también algunos tipos de amuletos que las damas usaban para no quedarse embarazadas. Algunos de ellos eran tan curiosos como los que se fabricaban con una determinada especie de araña que, envuelta en un pedazo de piel de ciervo, se colgaba al cuello de la mujer antes de salir el sol. Ningún tratado científico salido de la pluma de autor griego o romano, menciona el coitus interruptus, que sin embargo sí es citado en el Génesis Según el poeta Lucrecio (95-55 a.C.) las rameras romanas practicaban el coitus interruptus. 5.2. La Familia romana La familia en Roma tenía, ante todo un marcado carácter sagrado. Era una importante institución, considerada como uno de los pilares básicos de la sociedad. Sin embargo la familia romana no se limitaba a lo que hoy conocemos por padres e hijos. La familia de la antigua Roma abarcaba mucho más.



Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel Pertenecer a una familia suponía ser ciudadano de Roma y por lo tanto poseer derechos de ciudadanía, de tal modo que aquellos que fueran excluidos de sus derechos, perdían también el privilegio de formar una familia. La ley de las XII Tablas, primera ley romana que data del año 450 a. C., llamaba familia al conjunto de bienes de un ciudadano sui iuris (no sujeto a potestad), fallecido sin testamento y que se transmitía, a falta de herederos suyos y necesarios (descendientes directos), al agnado (pariente por vía de varones) más próximo. En sentido restringido, familia o domus, significaba la reunión de personas sometidas a la potestad o a la manus (poder sobre la esposa) de un pater familias (jefe familiar). Comprendía a todos los descendientes bajo su potestad y a la mujer in manu (casada en justas nupcias) que era equiparada a los efectos sucesorios, a una hija. El pater, varón vivo más antiguo del seno familiar, era el jefe absoluto de su familia y sacerdote del culto doméstico, donde los antepasados muertos, eran divinizados. La familia era una unidad política, económica y religiosa, cuyos integrantes estaban vinculados entre sí, por un vínculo civil, la agnación (parentesco por vía masculina) constituyendo la familia proprio iure, que incluía todos los parientes unidos por un mismo pater. Cuando un pater moría, cada hijo varón se convertía en sui iuris y jefe de su propia familia; pero entre esas personas que habían estado bajo la autoridad del mismo pater, seguía habiendo un vínculo agnaticio, que conformaba la familia communi iure. También era familia, la reunión de personas, ligadas por un vínculo de sangre (por vía paterna o materna) por tener entre ellas un ascendiente común. Ese sería nuestro concepto actual de familia, que recién en el Imperio, bajo el reinado del emperador Justiniano, cobró relevancia jurídica. El poder absoluto del pater, se denominaba potestas y comprendía: a) El dominium: poder sobre las cosas. b) La patria potestas: poder sobre los hijos. c) La manus: poder sobre la esposa. d) El mancipium: poder sobre personas extrañas que se incorporaran a la familia en causa mancipi, por ejemplo, por resarcimiento de un daño causado al pater. e) La domenica potestas: sobre los esclavos. En un principio, el pater era el jefe absoluto del grupo familiar, y podía disponer hasta de la vida de sus miembros. No había leyes que lo limitaran, sino solamente las costumbres del grupo familiar (mores) que le imponían la convocatoria en ciertas situaciones, de imponer un castigo grave, la convocatoria de un concilio doméstico. Era también el dueño de todo el patrimonio familiar del que podía disponer por actos inter. vivos (por ejemplo una venta o donación) o mortis causa (testamento). El poder ilimitado del pater va sufriendo restricciones. En la República, los censores, estuvieron facultados para sancionar los abusos cometidos por los paters en ejercicio de la patria potestad y en el Imperio, lo serían los propios emperadores. También poco a poco va surgiendo la posibilidad de que los filius pudieran tener su propio peculio. Existía una ley romana por la que los griegos siempre sintieron curiosidad: cualquier hombre, cualquiera sea su edad o su estado civil, permanecía bajo la autoridad del padre y no se convertía en un romano con todos los derechos (padre de familia) hasta el fallecimiento del padre. Así, un huérfano de padre, disponía de su herencia y de todos sus derechos; pero el padre disponía incluso de la vida de Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel sus hijos (ya crecidos), era su juez natural. Frecuentemente, el padre entregaba a su hijo un cierto capital (peculio) del cual podía disponer. “Psicológicamente, la situación de un adulto cuyo padre viva resulta insoportable; no puede mover un dedo sin el consentimiento paterno, ni cerrar un contrato, ni liberar a un esclavo, ni testar. Solo es dueño, a título precario, de su peculio, exactamente igual que un esclavo”. Tampoco podía el hijo hacer carrera sin el consentimiento del padre; de hecho, para ocupar un cargo público por lo general había que desembolsar una buena cantidad de dinero; por eso era un solo hijo a quien alentaban para ocupar tales cargos. No existía el derecho de primogenitura pero la costumbre “aleccionaba a los más jóvenes a inclinarse ante la prioridad del mayor”. Por lo anteriormente mencionado, el parricidio era relativamente frecuente. Durante las guerras civiles, los hijos y los esclavos solían cometer deslealtades para terminar con la vida del padre. La hija que quedaba huérfana tenía ciertos privilegios (siempre y cuando no tuviera un tío), pudiendo decidir de su herencia e incluso decidir con quien casarse. En el Imperio, con la influencia del cristianismo, se redujeron notablemente los poderes del pater. La familia se constituía a partir del matrimonio legítimo, o justas nupcias formándola los cónyuges, y todos los descendientes nacidos de esa unión (filius), y de los descendientes de esos filius, que también eran filius familias. La cabeza de la familia, no sometida a postad era el pater, los filius eran allieni iuris. También ingresaban a la familia, personas extrañas como las nueras, los adrogados (adopción de un sui iuris, que ingresaba con todas las personas que estuvieran bajo su potestad) o por adopción de un allieni iuris. La hija que se casaba mediante justas nupcias, daba origen al matrimonio cum manu y pasaba a integrar la familia agnaticia del marido, conservando con su familia el vínculo cognaticio o de sangre. Para los romanos, el matrimonio era la unión de dos personas de diferente sexo efectuada con la intención común de ser marido y mujer, procreando y educando a los hijos, que de dicha unión nacieran, constituyendo entre ellos una comunidad absoluta de vida. El matrimonio romano tenía algunos rasgos peculiares que hicieron de él, un instituto distinto del matrimonio moderno. En efecto, no constituía un acto jurídico que se perfeccionara con el cumplimiento de formalidades especiales, sino que estaba integrado por un elemento objetivo derivado del hecho de la convivencia del hombre y la mujer y otro subjetivo o intencional representado por la affectio maritalis, entendiéndose por tal, la intención de ser marido y esposa. A pesar de tratarse de un elemento subjetivo, se exteriorizaba por determinadas conductas de los cónyuges: compartir la mesa, vestir la mujer con ropas adecuadas a posición social de su marido o el trato de la mujer hacia los familiares de su esposo. La mujer ocupaba el rango social del marido y gozaba de la dignidad de esposa. La convivencia de los esposos, debía ser un estado permanente y duradero, porque el simple acuerdo inicial de considerarse marido y mujer no bastaba para configurar el matrimonio, comenzando la vida en común en el momento que la mujer era introducida en el domicilio conyugal, sin importar que el marido estuviera ausente. La ley romana otorgaba a las madres de tres hijos un privilegio por haber cumplido con su deber. Los textos hablan de madres de tres hijos con particular Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel frecuencia. Pero no fue así durante todo el imperio, el número de hijos dependía de la época, pues con la llegada de los cristianos y estóicos el número aumentó; Marco Aurelio tuvo nueve hijos; Cornelia, madre de los Gracos, doce. 5.3. Matrimonio: Definición En el Digesto encontramos la definición del matrimonio efectuada por Modestino: “la unión del hombre y la mujer, consorcio de toda la vida, comunicación de los derechos divino y humano”. El matrimonio era monogámico y entre personas de sexo opuesto. Cuando habla de “consorcio de toda la vida” debe entenderse como un deseo de vida en común, no limitado en el tiempo. Sin embargo, el divorcio por decisión de ambos cónyuges o el repudio, decisión unilateral del marido, y luego también de la mujer, fueron en roma instituciones de muchísima frecuencia. El emperador Justiniano en sus Institutas, nos ofrece otra definición similar: “Es la unión del hombre y la mujer, que comprende el comercio indivisible de la vida”. 5.3.1. Elementos Para que en Roma se configurara el matrimonio, debían reunirse dos elementos, uno material, determinado por la cohabitación, y otro espiritual, por la affectio maritalis. La cohabitación comenzaba cuando la mujer ingresaba al domicilio del marido, aún cuando éste estuviera ausente. La affectio maritalis se exteriorizaba mediante el trato recíproco que se daban ante terceros, los esposos, tratándose con respeto, entre ellos y con respecto a los parientes del otro cónyuge, por vestir la mujer ropas apropiadas a la condición social del esposo, etc. Se trataba de un matrimonio estado, que no necesitaba un acto consagratorio de tal situación, sino que los dos elementos mencionados subsistieran a través del tiempo, ya que si uno de ellos cesara, el matrimonio ya no existiría. 5.3.2. Tipos de matrimonio Había dos formas matrimoniales, la cum manu por la cual la mujer pasaba a depender de la manus de su esposo, si fuera pater (o sea el varón vivo mayor de la familia) o del pater de su esposo, si este fuera alieni iuris, perdiendo la vocación hereditaria con respecto a su familia de sangre (cognados) y adoptando los dioses de la familia de su marido. En su nueva familia, heredaba como hija del pater, o como su nieta, dependiendo respectivamente, si era esposa o nuera del pater. La otra forma era sine manu por la cual la esposa no rompía los lazos hereditarios con su familia de sangre, siendo la forma más común durante el imperio. Para que se constituyera el matrimonio cum manu, debían darse alguna de estas tres formas de celebración: La confarreatio, que implicaba la realización de una ceremonia ante el fuego sagrado, con la concurrencia de los esposos, del Pontífice Máximo, de los parientes directos y diez testigos donde se pronunciaban palabras solemnes y se comía un pan en común. Los esposos debían ser patricios. En época de Gayo, esta forma solemne, ya casi había desaparecido reservándose para los miembros de clase senatorial a quienes esta modalidad de celebración les era impuesta obligatoriamente. La coemptio, era una especie de compra venta simulada, por la cual el esposo “compraba” a su futura esposa, al pater de ésta, entregándole el novio, un trozo de Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel cobre, simbólicamente, que pesaba en una balanza, del mismo modo que se realizaba la compra de las cosas mancipi (las más importantes para los romanos) por la mancipatio, procedimiento del cobre y la balanza. El usus era la adquisición de la manus por el transcurso del tiempo. Luego de un año de convivencia ininterrumpida, se producía el matrimonio cum manu. Si los esposos no deseaban que éste se produjera, la mujer pernoctaba, con consentimiento del marido, en casa de sus familiares durante tres noches consecutivas, cada año. Este hecho interrumpía la posibilidad de configurar la desvinculación de la mujer de su familia consanguínea. 5.3.3. Requisitos Podían casarse las mujeres mayores de 12 años, y los varones mayores de 14 prestando su consentimiento los contrayentes y sus paters. En caso de la mujer bastaba con su pater, pero en el caso del varón debían aceptar la unión, no sólo el pater en ejercicio, sino los futuros paters que ocuparían esa posición en caso de morir el pater actual. Esto era así ya que la mujer ocuparía un lugar dentro de la familia que afectará en el futuro a todo el núcleo familiar, incluso una vez desaparecido el pater actual. Había obligación de expresarse, el silencio, en este caso, equivalía a la aceptación. Si bien la ley autorizaba a casarse a las mujeres desde los doce años, lo más frecuente era que lo hicieran entre los 16 y los 17. Los varones se casaban alrededor de los 25 años, sobre todo, los que realizaban la carrera de los honores, ya que a esa edad se alcanzaba generalmente el cargo de cuestor. La boda estaba llena de ritos, como el vestido blanco virginal, y un peinado alto atravesado con una aguja, significando el sometimiento a la autoridad del esposo. Llegaba a la casa del novio, acompañada de un cortejo y era alzada allí por el consorte para que no se enojaran los dioses del umbral, al dejar entrar a una muchacha que aún no había aceptado los dioses de su futuro hogar. 5.3.4. Prohibiciones El derecho de contraer matrimonio civil, recibió el nombre de ius connubium, del que gozaban las personas libres y ciudadanas romanas. Los esclavos no podían contraer matrimonio, sus uniones recibían el nombre de contubernio, que si bien era una institución del derecho natural, no era reconocida por el Derecho Civil romano. Los matrimonios entre extranjeros era regido por el derecho de gentes, o sea, por las leyes del estado al cual pertenecían los contrayentes. En el año 212, el emperador Caracalla, dictó una Constitución por la que otorgó la ciudadanía a todos los habitantes del imperio, desapareciendo la distinción entre ciudadanos y no ciudadanos. Otra prohibición que desapareció en el año 445 a. C, cuando se dictó la Ley Canuleia, era la del matrimonio entre patricios y plebeyos. Un poco más tarde, pero siempre durante la República desapareció el impedimento matrimonial entre ingenuos (personas que siempre han sido libres) y libertos ( los que alguna vez fueron esclavos). Esta prohibición solo continuó para los que ocupaban cargos de rango senatorial que tampoco podían casarse con quienes ejercieran ciertos oficios considerados deshonrosos., como gladiadores o artistas. Esta imposibilidad fue dejada de lado por el emperador Justino, circunstancia aprovechada por su sucesor y sobrino, el emperador Justiniano, que contrajo enlace con Teodora, una ex actriz. Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel 5.3.5. Impedimentos matrimoniales Podían ser, absolutos que significaban la imposibilidad de estas personas de casarse con respecto a cualquier otra. Entre ellas se hallaban: Haber realizado votos de castidad, estar ya casado, caer en esclavitud, ser castrado (no confundir con los impotentes por causas naturales). Entre los impedimentos relativos, que implicaban la imposibilidad de contraer matrimonio con determinadas personas, figuraban, el parentesco, que en línea recta comprendía todos los grados, y a los consanguíneos, afines y adoptivos. En línea colateral, abarcaba hasta el tercer grado inclusive, o sea tíos y sobrinos. El emperador Claudio, que deseaba casarse con su sobrina Agripina, hija de su hermano Germánico, autorizó la unión entre tío y sobrina, por medio de un senadoconsulto, dejando vigente la prohibición para el caso de tías y sobrinos. En el año 342, el emperador Constantino restableció la prohibición. Las uniones entre primos sólo fueron prohibidas temporalmente durante el gobierno del emperador Teodosio (siglo IV). En el parentesco por afinidad que vincula a los esposos con los parientes del otro, la prohibición se extendió en línea recta a todos los grados y en línea colateral hasta los cuñados. El parentesco por adopción también creaba impedimentos matrimoniales, pero estos cesaban en caso de emancipación del adoptado. Por razones religiosas, a partir del cristianismo se prohibieron los casamientos entre el padrino y su ahijada y entre madrinas y ahijados. También entre cristianos y judíos. Por razón de su cargo, se impidió el casamiento, entre los gobernadores de provincia y las mujeres sometidas a su jurisdicción, y entre tutores y pupilos. Como sanción se prohibió las nupcias entre la adúltera y su cómplice (época de augusto) impidiendo Justiniano la unión entre el raptor y la raptada. Otras prohibiciones incluyeron a la viuda y a las divorciadas que debían aguardar diez meses, para contraer nuevas nupcias. El motivo era evitar confusión en cuanto a la paternidad de la descendencia. 5.3.6. Sanciones a los célibes El emperador Augusto estableció sanciones para los solteros y para los casados con hijos, al mismo tiempo que otorgó beneficios a quienes contribuyeran a aportar hijos al imperio. La obligación de casarse comprendía a todo varón de entre 25 y 60 años y para las mujeres entre 20 y 50. Entre los castigos figuraban, si tenían un patrimonio importante, no poder recibir herencias, legados, ni donaciones por causa de muerte, salvo que se casaran en los cien días posteriores, 5.3.7. La dote Surgió vinculada al matrimonio cum nanu, ya que al dejar de pertenecer a su familia de origen y pasar a heredar en la de su esposo, se entregaba estos bienes al marido por parte de la familia de la esposa, como compensación. No era una donación, sino una dación por causa onerosa, destinada a solventar los gastos del hogar. Luego se extendió al matrimonio sine manu. Al principio fue una cuestión honorífica, o sea, no obligatoria, hasta que Justiniano lo transformó en una obligación legal. Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel 5.3.8. Disolución del matrimonio El matrimonio terminaba por muerte de uno de los esposos, por su caída en esclavitud, y por divorcio o repudio. Si bien debían cumplirse ciertos requisitos para el repudio, que significaba la decisión unilateral de no continuar con la unión matrimonial, como por ejemplo, la notificación, la falta de ella no hacía que el matrimonio subsistiese sino que acarreaba sanciones para el cónyuge que no las cumpliese. En el caso de haberse celebrado una confarreatio, se debía realizar una ceremonia inversa llamada diffarreatio. Hasta el imperio, en los matrimonios cum manu el único que podía ejercer el repudio era el esposo, y por causas graves. A partir del imperio, cualquiera de los cónyuges pudo repudiar al otro, aún sin motivos. La posibilidad del repudio fue condenada por el cristianismo, exigiéndose causales importantes como por ejemplo, el adulterio. El divorcio por mutuo acuerdo existió siempre, exigiéndose la invocación de causales, por influencia del cristianismo, que si bien no lo suprimió, lo comenzó a mirar con disfavor. 5.3.9. El concubinato Era una unión lícita, reconocida por el emperador Augusto, de carácter estable, entre personas que por algún motivo estaban impedidas de celebrar justas nupcias. Recién con el cristianismo comenzó a verse como disvaliosa esta forma de unión. 5.4. Nacimiento Los romanos no entendían el concepto de nacimiento como lo hacemos ahora. El alumbramiento no se limitaba a ser un hecho biológico. Los recién nacidos no vienen al mundo, o mejor dicho no son aceptados en sociedad, sino en virtud de una decisión del jefe de familia. En Roma no puede decirse que un ciudadano ha tenido un hijo. Lo toma o lo rechaza. Las madres daban a luz, sentadas en una butaca especial, lejos de cualquier mirada masculina. Tras el parto, la señal de aceptación la daba el padre cuando lo levantaba del suelo donde lo había dejado la matrona: el padre lo tomaba o acogía con tal acto. Si por el contrario no lo aceptaba, el hijo era expuesto, es decir, era dejado en algún basurero público o en algún domicilio; en tal caso los recién nacidos o bien morían, o bien eran recogidos por tratantes de esclavos que lo alimentarían para posteriormente venderlo. A diferencia de otras culturas, como la egipcia, la germana o la judía, que criaban a todos sus hijos, los romanos exponían a aquellos que consideraban que no servirían para el imperio. Los criterios usados para abandonar a los hijos (niños expósitos) eran diversos: a los malformados se los exponía siempre, los pobres los exponían por no tener con qué alimentarlos; la clase media prefería tener menos hijos para poder educarlos mejor. En el campesinado de las provincias orientales, la familia que había llegado a un máximo tolerable de hijos regalaba los sobrantes a otras familias que los aceptaban gustosos (más trabajadores para la familia); aquellos hijos regalados eran llamados threptoi (tomados a cargo). Pero incluso los ricos llegaban a no desear un hijo, frecuentemente por cuestiones legales de testamento. Los niños expuestos rara vez sobrevivían: los ricos no lo querían ver Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel más mientras que los pobres guardaban algunas esperanzas de que el niño fuese acogido. El abandono de los hijos era también un gesto de protesta por parte del marido, en caso de sospecha de adulterio femenino, como también por parte del pueblo frente a los Dioses: “un rumor corrió en cierta ocasión entre la plebe: el senado, habiendo sabido por los adivinos que en aquel año iba a nacer un rey, se proponía obligar al pueblo a abandonar a todos los niños que nacieran durante el período en cuestión. Hay que entender que en Roma las personas no pertenecen a las familias sino al Imperio y que un hombre antes que hombre es ciudadano del Estado. El fin último del matrimonio era dar ciudadanos a la patria. Por esta razón se renunciaba con más frecuencia a las hembras que a los varones. Pero sobre todo el abandono de hijos legítimos se debía a la miseria de unos y a la política matrimonial de otros. Los pobres abandonaban a los hijos que no podían mantener, mientras que los otros lo hacían por mera ambición familiar: preferían centrar sus esfuerzos en un número reducido de descendientes. Una vez acogido el bebé, se celebraban, durante los primeros ocho días, diversas ceremonias para que las divinidades protegiesen la nueva vida. Después se purificaba a la criatura con agua en presencia de familiares y amigos, se ofrecía un sacrificio y se le concedía un nombre . La ley romana otorgaba a las madres de tres hijos un privilegio por haber cumplido con su deber. Los textos hablan de madres de tres hijos con particular frecuencia. Pero no fue así durante todo el imperio, el número de hijos dependía de la época, pues con la llegada de los cristianos y estóicos el número aumentó; Marco Aurelio tuvo nueve hijos; Cornelia, madre de los Gracos, doce. 5.5. Adopción La adopción era legítima y no estaba regulada. Un hombre podía encargarse de la educación y mantenimiento de niño sin necesidad de ser su padre biológico. La frecuencia de las adopciones es otro claro ejemplo del escaso sentimiento natural de la familia romana. La adopción podía ser un medio para impedir la extinción de una estirpe así como de adquirir la cualidad de pater familias. En Roma “pesaba más el nombre que la sangre”; los bastardos tomaban el nombre de su madre, y es conocido el hecho de que aquellos hijos ilegítimos nunca llegaron a la política o a la aristocracia, mientras que los libertos (esclavos liberados por el amo) y sus hijos llegaron incluso hasta el senado, porque los libertos tomaban el nombre de familia del amo que los había liberado, lo mismo que los adoptados. La adopción era útil; lo más importante para un Romano era la prolongación en el tiempo del nombre de familia; así, los viudos sin hijos solían adoptar hijos para prolongar su nombre. El caso más famoso de adopción es el de Octavio Augusto (emperador) quien fuera adoptado por Cesar, haciéndolo hijo y heredero. 5.6. Educación En la Roma de los primeros tiempos la educación de los niños se limitaba a la preparación que podían recibir de sus propios padres. Hasta los siete años era la madre la que se encargaba de cuidar y educar a sus hijos.
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Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel A partir de los siete años era el padre el que tomaba la responsabilidad de la educación de los hijos varones, enseñándoles a leer, a escribir, a usar las armas y cultivar la tierra. Hasta los diecisiete años que ingresaban en el Ejército. Por su parte las niñas seguían al cargo de sus madres quienes las instruían en las labores domésticas. Con la expansión de Roma y el inevitable contacto con la cultura helénica, la implantación del sistema educativo griego, superior al romano, no se hace esperar. Pero ¿era la alfabetización un privilegio de la clase alta como en otras culturas? Se han descubierto un sinfín de documentos escritos de mano de gentes sencillas (cuentas de artesanos, graffiti murales, etc.) lo que hace pensar que todas las clases tenían acceso a una educación. Sin embargo la enseñanza en Roma no era obligatoria ni estaba controlada por el Estado. Los padres podían recurrir a profesores particulares o enviar a sus hijos a escuelas. Durante los primeros años de vida los niños estaban a cuidado de sus madres (en las familias menos pudientes) o al cargo de nodrizas. Apenas había venido al mundo el recién nacido, sea niño o niña, se le confiaba una nodriza. Pero ésta hacía mucho más que amamantar. La educación de los pequeños, hasta la pubertad, se le encargaba a ella y a un pedagogo, quien le acompañaba a la escuela. El niño aprende a hablar de los labios de su ama de cría, que en las casas acomodadas era una griega, a fin de que el pequeño aprendiera desde la cuna la lengua de la cultura. El pedagogo a su vez, es el encargado de enseñarle a leer y tomarle la lección. Los niños viven con ellos y toman sus comidas, pero cenan con sus padres y los invitados de éstos, ya que la comida de la noche tenía algo de ceremonial. En Roma no se habla de menores, sino de impúberes, que dejan de serlo cuando su padre o su tutor advierten que están ya en edad de adoptar una indumentaria de adulto: la toga viril.



Trabajo Práctico de: Pérez, Adriana N. Yannetti, Karina F.



-40-



Historia de los Procesos Socioculturales 1 Profesor: Pérez, Juan Manuel



6- Conclusión: Si bien la película Gladiador aporta innumerables datos históricos, no deja de ser una ficción histórica dado que muchos de los datos están adaptados a la historia que se quiere presentar sobre Máximo. Algunas de las diferencias son: a) Las fechas difieren, así como también el período de reinado de Cómodo. b) Marco Aurelio no muere a manos de su hijo Cómodo, sino a causa de la peste. c) Cómodo muere a manos de un atleta, pero no en la arena, ni a manos de Máximo. d) El nombre verdadero no era Máximo, sino Marco Valerio. Algunas de las coincidencias son: a) Esta bien representado el carácter tanto de Marco Aurelio, como de Cómodo. b) El gusto de Cómodo por los combates de gladiadores e inclusive su participación en la arena fue real. c) Las campañas militares llevadas a cabo por Marco Aurelio y su victoria sobre los marcomanos. d) La forma de sucesión durante el principado es correcta. Los deportes se basaron en prácticas cruentas y sangrientas que tenían más que ver con entrenamientos para la guerra que con el deporte que hoy conocemos y que eran la respuesta a una demanda del pueblo de esa época, ya que estos espectáculos eran muy frecuentados. La sexualidad en los jóvenes que se iniciaban era bastante similar a los que se enseñaba en nuestra cultura hasta hace unos treinta años atrás, en la que la actividad sexual del varón debutante no solo era bien vista sino que además era inducida, mientras que en la mujer era celada su virtud. Su virginidad era sagrada. La homosexualidad nunca fue mal vista ni fue un problema en las culturas antiguas. Comienza a discriminarse esta actividad con la llegada del cristianismo que inculca la relación sexual con el único objetivo de la procreación. La prostitución era considerado un trabajo como cualquier otro. Inclusive las prostitutas tuvieron que pagar impuestos. El significado de la familia en la sociedad romana iba más allá del significado que hoy le damos. El padre (pater) tenía absolutamente todos los derechos y la autoridad sobre cada uno de los miembros de la familia. Era sacerdote, juez, médico. Los hijos solo adquirían derechos a la muerte del pater, antes de ello no podían decidir absolutamente nada por sí mismos, por esta razón eran muy frecuentes los parricidios.
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